
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

- DEPTO. DE EDUCACION -
- Regularícese y Apruébese Contrato de Trabajo
lndefinido.-

LoTA, I! ¡,rl:rl:
DEcREro n"il2l=trc,t
Vistos:
El Contrato de Trabajo lndefinido, de fecha 02 de

mazo de 2015, suscrito entre la Municipal¡dad de Lota, Departamento de Educación,

en su calidad de Empleador y la kabajadora doña LEONOR MIREYA ORELLANA
FERRADA; D.F.L. No1, del 24.Q1.94, "Código del Trabajo"; Resolución No 1600 de la
Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me conf¡ere el art.
'12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades;

DECRETO:

REGULARíCESE Y APRUÉBESE contrato de Trabajo
lndefinido de fecha 02 de mazo de 2015, suscrito entre la Municipalidad de Lota,

Departamento de Educac¡ón, en su cal¡dad de Empleador y la trabajadora que a

continuación se individualiza:

PAI/

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
R. U. N.
FECHA DE NACIMIENTO
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
RENTA
A.F.P. - SALUD

LEONOR MIREYA ORELLANA FERRADA
Escuela Thompson Matthews E-701

1 3 de mayo de 1959
Administrativo SEP
44 hrs. cronológicas semanales
02 de marzo de 2015
lndefinido
Necesidad de Serv¡cio
$3s4.082.-
PROVIDA. FONASA

..{

RI IO MARCHANT
A CALD

IMPÚTESE lo anteriormente indicado a la cuenta
presupuestaria 215-21 -03-OO4,SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL.-

ANÓTESE, REGISTRESE, COMUN|OUESE Y
ARCHIVESE.-

ALI

t¡Júoa

tz
ET O MUN PAL (S)

U M R/SAC/C PG/RBS/CAO/M PA/m
DISTRI ucrÓ
- lntere
- Alcaldla.
- Contraloría.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionario.
- Archivo.

VICTO


